COMBATIENDO AL FLAGELO…
Las medidas adoptadas por el gobierno comienzan por reconocer una verdad indiscutible: el dólar está por debajo del nivel de equilibrio…
Atraso cambiario es un término relativo: expresa que el precio del dólar está atrasado, que su valor en pesos ha crecido menos de lo que correspondería a partir de una fecha determinada que se toma como base y en la que se estima que la relación entre ambas era la correcta. Dicha relación se llama “tipo de cambio real de equilibrio”.
Lo cierto es que el “país productivo” se resiente: se pierde competitividad porque los costos de producción aumentan, tanto en términos absolutos (los insumos cotizados en dólares) como relativos (con los mismos dólares se pagan menos salarios, impuestos, servicios, etc por el menor valor de la divisa).
En lo que atañe a nuestro sector, el precio del dólar es un flagelo (por bajo o elevado, siempre lo es)  ya lo hemos dicho hasta el hastío. Los inmuebles se venden general y mayoritariamente en dólares…y los gastos son general y mayoritariamente en pesos…por lo que mes a mes (en la coyuntura actual)  hay que vender más dólares para pagar más pesos.
Y el argumento,  de subir los precios (como he escuchado)  para cubrir estos desequilibrios…suena antojadizo y falaz.. No vale la pena comentarlo.
La Agencia Nacional de Vivienda en su último informe, sugiere “recorrer el proceso de desdolarización del mercado inmobiliario” Y agrega “ el pasaje a la Unidad Indexada como unidad de cuenta constituye una propuesta que ofrece tanto a oferentes (promotores) como a demandantes, estar a cubierto por completo del riesgo inflacionario”.
Lo mismo  hemos sostenido desde estas páginas y desde la gremial.
Volviendo al manido dólar, el Ministerio de Economía tendrá una participación más activa en el mercado de cambios y comprará o venderá divisas en función de necesidades que existan por parte del Gobierno Central y los Entes Autónomos y lo que parece bien importante, si el MEF percibe posibles desequilibrios en la cotización del dólar, intervendrá para cambiar la trayectoria del tipo de cambio.
A su vez, esta activa participación del MEF tendrá como contrapartida menor ingerencia del Banco Central, tanto en lo atinente a compraventa de divisas como a la emisión de instrumentos de deuda.
Entendemos que si el MEF logra coordinar la totalidad de las compras de divisas que demanda el sector público, ello lo convertirá en un actor relevante del mercado de cambios, con capacidad para influir en la cotización de la divisa, mejorando las expectativas de los agentes. Y ojalá así sea.
Finalmente:  el dólar barato conspira contra el país productivo (aunque se atienden otras razones); cuando se combate la inflación en dólares y no se genera atraso cambiario, se busca aumentar la competitividad de nuestras empresas a la vez que se propicia la inversión. 
Cuando fuimos a conversar con el ministro Lorenzo y dimos cuenta de ello desde estas mismas páginas, no pusimos encima de la mesa con el jerarca el tema del dólar…con un ministro de economía los minutos son muy valiosos y la obviedad del bajo precio de la divisa, nos excusaba de ello.
Con estas primeras medidas del gobierno (que los versados sabrán justipreciar), sentimos que tuvimos razón… 
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